
BOCV número 180 ¦ 07-11-2025 Pág. 12

II. TEXTOS EN TRAMITACIÓN

C. OTROS PROYECTOS DE NORMAS 

 

 
Presidente

antecedente preceptivo para poder pronunciarse respecto de ella, de conformidad con el artículo 128 del 

 
 

 

 

mayor objetividad al procedimiento de elección de estas.

Reviste de especial importancia la actualización del régimen de comisiones permanentes legislativas y 

de cada comisión y asegurando una periodicidad mínima de la actividad, reforzando a su vez el control 
parlamentario.

la acción del Consell.

Esta reforma no deja de lado la esencia misma del anterior reglamento, garantizando todos los derechos 
-
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Artículo 28

oída la Comisión de Gobierno Interior, dentro de los límites de la correspondiente consignación presupuestaria.

estará sujeta a las Normas de contabilidad y control de las subvenciones asignadas a los grupos parlamenta-

Comisión de Gobierno Interior, como representantes de sus grupos parlamentarios, así como los portavoces 

grupos parlamentarios solicitantes.

 
Dos. 

-
cen en el artículo 13 de este reglamento para los diputados individualmente considerados. 

 

Artículo 37

votada en las elecciones.

2. Para la elección de las dos vicepresidencias, los diputados podrán presentar a la mesa de edad candidatu-

precedencia de cada uno de los candidatos. Cada diputado podrá votar una de las candidaturas presentadas. 

votada. Para la vicepresidencia segunda resultará elegida la persona de la segunda candidatura más votada 

3. Para la elección de las dos secretarías, los diputados podrán presentar a la mesa de edad candidaturas 

de precedencia de la candidatura más votada. Para la secretaría segunda resultará elegida la persona de la 
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Cuatro. 

sesión, candidaturas para ostentar el cargo. Cada diputado podrá votar una candidatura, y resultará elegido 
-

celebración de la sesión, candidaturas cerradas compuestas necesariamente por dos personas de diferente 

precedencia de la candidatura más votada. Para la secretaría resultará elegida la persona de la segunda 

-
dencia o la secretaría de la mesa de la comisión, y a los solos efectos de esa reunión, ejercerá sus funciones un/a 

elección de la comisión en la forma establecida en los párrafos anteriores.

Cinco. 

1. Son comisiones permanentes legislativas:

1.1. Régimen de las Instituciones de la Generalitat.

1.3. Educación y Cultura.

1.5. Empleo, Industria, Comercio y Turismo.

1.6. Agricultura, Ganadería y Pesca.

1.9. Sanidad y Consumo.

1.11. Familia, Política Social e Igualdad.

1.12. Espacio Audiovisual.
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comisión, de acuerdo con su mesa.

siguientes:

2.1. Reglamento.

2.3. Peticiones.

 
Seis. 

sistema de voto ponderado.

de la petición al interesado y acordará su remisión, cuando proceda, por medio de la Presidencia de la cámara:

1. Al Síndic de Greuges.

2. A la comisión competente por razón de la materia.

Cortes Generales o a la administración correspondiente.

archivo de la petición sin más trámites.

asuman total o parcialmente el contenido de las peticiones presentadas y, en consecuencia, formular 

Síndic de Greuges. 

 
Siete. 
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-

inferior a veinticuatro horas ni superior a cuarenta y ocho. Asimismo, se abrirá un plazo de treinta minutos 

de acuerdo con la composición de los grupos de la cámara y por turno rotatorio respetando el orden mencio-

incorrecciones técnicas, terminológicas o gramaticales. 

 
Ocho. 

Artículo 135

6. Si el Pleno aprueba una enmienda de totalidad, se entenderá rechazado el proyecto de ley de presupues-

del importe total de los créditos del proyecto de presupuestos.

 
Nueve.

 

Artículo 186 
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propias de la misma. 

3. El presidente del Consejo de Administración y el director general de la Corporación comparecerán ante la 

5. Se garantizará el acceso a toda la información elaborada, propuesta o aprobada por la Corporación 

actuación, así como de los ingresos y gastos de la corporación y sus sociedades. 

lo siguiente: 

1.º Solicitud de información y documentación. 

poder de la Corporación o de sus sociedades.

b -

contestación oral ante la comisión al presidente o presidenta del Consejo de Administración y al director 

respuesta por escrito. 

b

) El presidente del Consejo de Administración, así como el director general de la Corporación, a petición 
propia o a iniciativa de la comisión, comparecerán ante esta para celebrar sesiones informativas. También 

parte de los miembros de la comisión. 

b
del resto de personal directivo, respectivamente. 

) El desarrollo de las sesiones informativas se ajustará a lo dispuesto en este reglamento. 

 
Diez. -
mento (artículos 187 y 189).

Disposición transitoria

-
zadas, aclaradas y armonizadas, las reformas aprobadas en esta ley, así como adaptando el lenguaje en el 
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Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este.  

publicación en el 

.


